
La providencia se fija en estado No. 138 del 16/08/2022. J.S.L.G. 

 

Constancia secretarial: Me permito informar a la Señora Juez, que el término de 

traslado concedido a la parte ejecutada en la demanda radicada con el n.º 17001-

40-03-011-2022-00410-00, transcurrió así:  

 

Gerardo Orozco se tuvo por notificado por conducta concluyente el 25 de julio de 

2022 fecha en la cual fue aportado el memorial. 

 

Los términos corrieron así: 

 

PARA CONTESTAR Y PROPONER EXCEPCIONES:  

 

El término empezó a correr a partir del día siguiente de la ejecutoria del auto 

que resolvió el recurso de reposición, el cual quedó ejecutoriado el 09 de agosto 

de 2022 a las 5:00 p.m. 

 

Los días 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 22, 23 y 24 de agosto de 2022. 

  

DÍAS INHÁBILES: 13, 14, 15, 20 y 21 de agosto de 2022. 

 

Cabe anotar que aunque el término no se encuentra vencido, el demandado a 

través de su apoderado judicial presentó escrito de excepciones de mérito el 26 

de julio de 2022, y tal como se dispuso en el auto de fecha 03 de agosto se debe 

resolver lo correspondiente a la proposición de excepciones de mérito. 

 

 

Manizales, doce (12) de agosto de 2022 

 
 
GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 
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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, doce (12) de agosto de 2022 

 

Como quiera que, en el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 

hipotecaria de mínima cuantía instaurado por Sonia Lucía Roncancio Parra contra 

Gerardo Orozco Ríos, radicado con el n.º 17001-40-03-011-2022-00410-00, ya se 

encuentra notificada la parte pasiva y aún cuando no había empezado a correr el término 

legal que se concede para dar contestación a la demanda, habrá lugar a realizar 

pronunciamiento frente a ésta última. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, el demandado Gerardo Orozco 

Ríos se tuvo por notificado por conducta concluyente desde el 25 de julio de 2022, quien 

aún sin haber empezado a correr el término legal concedido, propuso excepciones. De 

allí, que se incorporará el escrito de excepciones allegado desde el 26 de julio de 2022. 

 

Dando cumplimiento al ordenamiento del numeral SEGUNDO del auto proferido 

el 03 de agosto de 2022, se ordenará correr traslado a la parte actora del escrito de 

excepciones por el término de diez (10) días de conformidad con lo establecido en el 

artículo 443 del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Incorporar el escrito de excepciones oportunamente allegado por el 

demandado Gerardo Orozco Ríos. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte actora por el término de diez (10) días del 

escrito de excepciones propuestas por el demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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